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INTRODUCCIÓN 

La Universidad del Futbol y Ciencias del Deporte es la primera institución  en fundamentar la necesidad de 
desarrollar un modelo académico deportivo que brinde la oportunidad única a los estudiantes del disfrute de la 
práctica sistemática del futbol u otro deporte y en paralelo, compartir y adquirir experiencias académicas 
profesionales deportivas y de convivencia social con todos los que se encuentran inscritos en los diferentes 
programas de secundaria, bachillerato, licenciaturas o posgrados. 
 
Entre las características del modelo se destacan que existen una excelente coordinación entre el componente 
académico y deportivo en la formación de los deportistas y que se aplican estándares de calidad en la 
evaluación y el control de todos los involucrados en el proceso de preparación deportiva y académica que 
responde a la necesidad de formar de manera integral con énfasis en lo intelectual, deportivo y humano de los 
adolescentes y jóvenes deportistas con vista a alcanzar el alto rendimiento deportivo y/o profesional. 
 
En la Licenciatura en Nutrición desarrollamos profesionales altamente capacitados y con conocimientos, 
habilidades y destrezas dentro del amplio campo de la Nutrición en general y particularmente aquella 
relacionada con el deportista. Nuestro objetivo es formar profesionales capaces de integrar, definir y evaluar los 
procesos fisiológicos relacionados con la nutrición y el deporte e integrarse al desarrollo del Sistema Nacional de 
Salud, al sector alimentario y al desarrollo científico tecnológico de su profesión, mediante la atención primaria, 
secundaria y terciaria con eficiencia, calidad y creatividad a los problemas de salud-enfermedad individuales y 
colectivos relacionados con la nutrición de la población mexicana, dando prioridad a aquellos que pueden 
prevenirse mediante acciones en su desempeño profesional favoreciendo la calidad de vida del individuo bajo un 
alto valor ético y humanístico. 
 
El C.E.M.A. (Centro de Excelencia Médica en Altura) certificado por FIFA, es un centro enfocado a la atención 

médica de deportistas y al público en general.  El objetivo principal es establecer un centro diagnóstico y 

terapéutico para deportistas y público en general a partir de circuitos de evaluación integral en salud, realizando 

diagnósticos oportunos y tratamientos enfocados a los principales padecimientos que pueden afectar a los 

usuarios de este centro médico. Desarrollar nuevos proyectos de investigación, que nos mantengan a la 

vanguardia de los avances científicos del deporte a nivel mundial.  

El Centro de Excelencia Médica en Altura (CEMA), es un Centro de atención médica, en el cual se realizan 

programas de prevención, promoción a la salud, tratamiento médico y quirúrgico y rehabilitación, así mismo se 

realiza evaluación diagnóstica médico - nutricional en el deporte, y finalmente brinda espacios para el desarrollo 

de prácticas pedagógicas, prácticas profesionales y de servicio social de los estudiantes de la UFD de las 

licenciaturas y posgrados. 
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Prácticas Pedagógicas: Asignaturas o módulos del plan de estudios de las licenciaturas de la salud de la UFD, 

consideras como básicas, pero que requieren prácticas de observación que se cursan en campos clínicos. 

Campo clínico: Establecimiento para la obtención medica del Sistema Nacional de Salud (público o privado) o 

bien alguna de sus áreas o servicios que cuenta con las instalaciones, equipamiento, pacientes, personal  

médico, paramédico y administrativo, que conforman el escenario educativo para desarrollar programas 

académicos del plan de estudios de las diferentes licenciaturas de la UFD relacionadas con la salud. 

Normativa.  
 

Reglamento de Prácticas Pedagógicas 

 
 
Objetivo. Favorecer el desarrollo de habilidades, competencias y destrezas en escenarios laborales 
reales, donde podrán adquirir la propia experiencia profesional, de acuerdo a la Licenciatura que cursa. 
 
Sobre las prácticas pedagógicas. 
1° El presente reglamento es de observancia obligatoria para todos los alumnos a realizar Prácticas 
Pedagógicas.  
2° La organización, dirección y regulación estará a cargo del Coordinador de la Licenciatura y docente  
de la asignatura correspondiente a las prácticas con el visto bueno de la Dirección General de 
Licenciatura y Posgrado de la Universidad del Fútbol y Ciencias del Deporte. 
3°Las Prácticas Pedagógicas se realizarán dentro del Centro de Excelencia Médica de Altura (CEMA).  
4° Por ningún motivo el programa de Prácticas Pedagógicas deberá afectar el horario de clase del 
estudiante debiendo contar éste con el tiempo suficiente para poder trasladarse del Centro de Excelencia 
Médica de Altura (CEMA) a la Universidad, o viceversa.  

 

           Los requisitos que debe cubrir un alumno (a) para realizar sus Prácticas Pedagógicas son: 

1. Ser alumno (a) de la Universidad del Fútbol y Ciencias del Deporte. 

2. Estar cursando la asignatura correspondiente a la Práctica Pedagógica. 

3. Cumplir con el reglamento de CEMA  
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La Coordinación de Licenciatura dará seguimiento al programa de actividades previamente planeadas desde el 
POA con base a: 

a) La línea curricular, asignatura y laboratorio en el cual desarrollará la práctica. 
b) El Manual de Prácticas Pedagógicas de la asignatura.  
c) Las supervisiones y seguimiento por parte del Coordinador Académico  
d) El portafolio de evidencias de prácticas pedagógicas por parte del alumno, el cual deberá ajustarse a las 

rúbricas de evaluación de la práctica. 

 

Son obligaciones. 
 
Son obligaciones de todo alumno que se presente a realizar Prácticas Pedagógicas, lo siguiente: 

            
1) Cumplir con su horario tipo de prácticas pedagógicas en tiempo y forma. 
2) Cuando inicien las Prácticas Pedagógicas, su vestimenta deberá ajustarse a las políticas observadas 

de la Institución que le recibe. 
3) Comportarse debidamente, recordando que dentro de la empresa o institución representan a la 

Universidad del Futbol y Ciencias del Deporte. 
4) Si por cualquier motivo necesitara faltar, deberá obtener la autorización de la persona que coordine su 

trabajo en el Centro de Excelencia Médica de Altura (CEMA), siendo validado por el Coordinador 
Académico, docente de la asignatura y responsable del laboratorio, debiendo tramitar tres días hábiles 
antes del permiso. Si se ausenta por causas de fuerza mayor, deberá informarlo de inmediato.  

5) Observar y respetar los reglamentos y políticas que maneja el Laboratorio de Biofeedback del Centro 
de Excelencia Médica de Altura (CEMA). 

6) Llevar consigo la credencial de la Universidad del Futbol y Ciencias del Deporte, a fin de identificarse 
como el alumno de éste cuando sea necesario.  

7) Cuidar y hacer buen uso de los aparatos y equipos que les facilite la empresa para la realización de las 
prácticas. 

8) Manejar con discreción y profesionalismo la información a la que tiene acceso. 
9) Demostrar interés, responsabilidad y eficiencia en las actividades que le sean asignadas por el 

Laboratorio de Biofeedback del Centro de Excelencia Médica de Altura (CEMA). 
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LICENCIATURA EN NUTRICION 

 

PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS 

 

CUATRIMESTRE:  

 

ASIGNATURA:  
 
 

NOMBRE DE LA PRÁCTICA: HISTORIA CLÍNICA 
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FUNDAMENTACIÓN 

La historia clínica es el conjunto de información ó datos obtenidos durante el interrogatorio al paciente, y también 

toda esta información se obtiene durante la exploración física. Todo esto forma parte esencial de lo que se 

conoce como expediente clínico. 

La Historia Clínica es un documento médico legal y humano. Surge del contacto mutuo del paciente y quienes lo 

atendemos. Recoge datos clasificados del paciente que van desde el punto de vista clínico y legal, hasta los 

sociales. Se compone de un Interrogatorio directo al paciente. Éste es una parte de la historia clínica en la que 

por medio de una serie de preguntas y respuesta, se obtiene información sobre diversos aspectos del 

padecimiento de un paciente. Consecuentemente al Interrogatorio le precede, la Exploración Física. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA FORMATO DE PRÁCTICAS 
 

1. Ficha de identificación de la práctica: 

1.1 Nombre de la práctica: Indica la práctica que se realizara 

1.2 Nombre del responsable: Indica el responsable académico de la práctica 

1.3 Laboratorio de CEMA: Indica el laboratorio en el cual se desarrollara la práctica. 

1.4 Duración de la práctica: Indica el tiempo en el cual se desarrollara la práctica. 

1.5 Numero de práctica: Indica el número de práctica que se realiza. 

1.6 Horario: indica el horario en que se realiza la practica 

2. Objetivo: Describe el propósito a alcanzar durante la práctica. 

3. Material a utilizar: Mencionar tipo y cantidad del material a utilizar durante la práctica. 

4. Desarrollo: 

4.1 Alumno: Describir las actividades que el alumno desarrollará durante la sesión práctica. 

4.2 Docente: Describir las actividades el responsable académico desarrollara para la correcta ejecución 

de la práctica. 
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5. Observaciones: En caso de presentar alguna situación extraordinario con la práctica (material, horario, 

espacio, responsable del área, incidencia de alumnos, variaciones en la práctica, etc.) describirlo en este 

apartado. 

6. Competencias obtenidas: Describir los conocimientos, habilidades y actitudes que el alumno adquiere al 

realizar la práctica. 

7. Evaluación: Indica el valor numérico en relación al contenido de la práctica. 
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LICENCIATURA EN  NUTRICIÓN 

 SÉPTIMO CUATRIMESTRE 

HISTORIA CLÍNICA 

NOMBRE DE LA PRÁCTICA Historia Clínica 

RESPONSABLE:   

LABORATORIO DE CEMA:  

DURACIÓN DE LA PRÁCTICA 
2 horas  

NÚMERO DE PRÁCTICA    
1 

HORARIO 
*en base a planeación 

 

OBJETIVO: 

 

 

 

 

MATERIAL A UTILIZAR:  

Material Cantidad 

Hojas blancas 1 

Formatos de historias Clínicas 1 

Bolígrafos  1 

Bata o Filipina 1 

 

 El alumno aprenderá el procedimiento para realizar adecuadamente un interrogatorio clínico 

 El alumno usará sus habilidades y conocimientos para la obtención de datos relevantes en la 
historia clínica. 
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DESARROLLO: 

Alumno: 

En la historia clínica se registra la información del paciente. Consta de distintas secciones en las que se deja 
constancia de los datos obtenidos según de qué se trate. 

Secciones que forman parte de la historia clínica.  

1. Identificación del paciente.  
2. Problema principal o motivo de consulta.  
3. Enfermedad actual o anamnesis próxima.  
4. Antecedentes.  
5. Revisión por sistemas.  

No olvidar de comenzar la historia clínica con la fecha, y eventualmente la hora, en que se entrevista y examina 
al paciente. 
1) Identificación del paciente. 

En esta parte se identifica al paciente en cuanto a su nombre y edad. Cabe la posibilidad de agregar más 
información como teléfono de su casa, a quién contactar en caso de necesidad, qué previsión tiene, o qué 
actividad desarrolla. 

De acuerdo a lo anterior, al momento de comenzar a escribir la historia clínica, se anota: 

 Fecha y hora.  
 Nombre completo del paciente.  
 Edad.  

Eventualmente, se agrega: 

 Teléfono o dirección.  
 A quién avisar en caso de necesidad.  
 Previsión.  
 Actividad que desempeña.  

En pacientes que no son capaces de aportar su historia, conviene señalar la fuente de dónde provino la 
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información (p.ej.: la mamá, algún familiar con el que vive, un testigo). 

 
2) Problema principal o motivo de consulta. 

Esta sección es sólo una mención muy corta del motivo por el que consulta el paciente. 

Esta sección puede ser una ayuda adicional para entender más rápido cuál va a ser el problema principal del que 
tratará la anamnesis próxima, pero eventualmente podría omitirse. 

 
3) Enfermedad actual o anamnesis próxima. 

Esta es la parte más fundamental de la historia clínica. Es en esta sección dónde se precisa la enfermedad que 

está cursando el paciente al momento de consultar. 

Se deben señalar los síntomas y manifestaciones de enfermedad que él o la paciente ha presentado, cómo han 
evolucionado en el tiempo, y en la práctica, qué ha ocurrido. 

El relato es como un cuento en el que se van narrando los hechos ocurridos. Es un documento histórico de lo 
que al paciente le ocurrió en los días, semanas o meses precedentes. Interesa que todo esto se exponga en un 
lenguaje directo, bien hilvanado, fácil de entender, fiel a lo que realmente ocurrió y, en lo posible, breve. 

El relato de la evolución de la enfermedad debe ser consecuente respecto a la ordenación de los eventos según 
las fechas en las que ocurrieron. 

Más allá de la forma que se use, lo importante es que al leer la ficha quede claro qué ocurrió primero y qué vino 
después. Aunque un enfermo haya sido desordenado para relatar sus síntomas, y primero hubiera contado lo 
que le pasó los días anteriores, y después cómo estaba 3 meses antes, para después volver a los síntomas de 
una o dos semanas antes de consultar, al escribir la ficha clínica el relato debe ser siguiendo el desarrollo 
cronológico real de la enfermedad. 

Al hacer el relato de la enfermedad, conviene no mencionar diagnósticos que se hayan efectuado respecto al 
cuadro clínico que puedan condicionar el análisis. Si el mencionado diagnóstico es un error, puede influir 
negativamente. Es mejor dejar al clínico libre para efectuar la interpretación que corresponda. El énfasis de los 
datos que se aportan debe ser en la calidad de la información: que los datos sean ciertos y estén completos. Si a 
pesar de lo anterior se mencionan diagnósticos, deben estar muy bien fundamentados (por ejemplo, cuando se 
dispone de la biopsia de un tumor canceroso). 
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4) Antecedentes. 

En esta parte se mencionan distintos antecedentes ordenados según su naturaleza. Cada vez que sea posible, 
conviene indicar cuándo ocurrió (por ejemplo, apendicetomía a los 8 años). 

Estas secciones son: 

Antecedentes mórbidos (médicos, quirúrgicos, traumatismos).  

En esta parte se deben precisar las enfermedades, operaciones y traumatismos que el paciente ha tenido 
a lo largo de su vida. Por supuesto, se precisarán aquellas patologías que sean más significativas. Si en 
la anamnesis se mencionó alguna enfermedad de la cual el paciente es portador, en esta sección se 
entregan los detalles. Por ejemplo, si se mencionó que era diabético, en esta parte se precisa desde 
cuánto, cómo ha evolucionado y con qué se trata. Si el paciente ha recibido transfusión de sangre o sus 
derivados, se menciona en esta sección. 

Antecedentes ginecoobstétricos.  

En las mujeres se debe precisar: 

1. Edad de la primera menstruación espontánea (menarquia). Lo habitual es que ocurra entre los 11 
y 15 años.  

2. Edad en la que la mujer dejó en forma natural de menstruar (menopausia). Ocurre entre los 45 y 

55 años.  
3. Características de las menstruaciones: días de duración, cantidad de sangre, frecuencia, 

presencia de dolor. Fecha de la última menstruación (FUR = fecha de la última regla). 
Normalmente las menstruaciones duran 2 a 6 días, y se presentan cada 25 a 28 días. Se habla de 
dismenorrea si las menstruaciones son dolorosas; de hipermenorrea o menorragia, si son 
abundantes; de hipomenorrea, si son escasas; de polimenorrea, si ocurren con intervalos menores 
de 21 días; de oligomenorrea, si los intervalos son entre 36 y 90 días; de amenorrea, si no ocurren 
menstruaciones en 90 días; de metrorragia, si los sangrados genitales no se ajustan al ciclo sexual 

ovárico y son irregulares o continuos.  
4. Presencia de otros flujos vaginales: si lo que elimina la mujer por la vagina es una secreción 

blanquecina, se denomina leucorrea. Puede ser por infección bacteriana, por hongos (de la 
especie Cándida) o parásitos (tricomonas).  

5. Información de los embarazos: cuántos ocurrieron; si fueron de término o no; si los partos fueron 
vaginales o mediante operación; problemas asociados (p.ej.: hipertensión arterial, hiperglicemia, 
macrostomia); antecedente de abortos (espontáneos o provocados); número de hijos vivos. 
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Ocasionalmente se usan algunas siglas, llamadas fórmulas obstétricas (FO), para expresar en 

forma abreviada parte de esta información:  
 FO = GPA (G = número de embarazos; P = partos; A = abortos). Ejemplo: G3P2A1 

corresponde a una mujer que ha tenido 3 embarazos, 2 partos y 1 aborto.  
 Otra forma es precisando los partos de término, partos de pre término, abortos 

espontáneos, abortos provocados y número de hijos vivos. Ejemplo: La FO = 2, 0, 1, 0,2 
corresponde a una mujer que ha tenido dos partos de término, ninguno de pre término, un 
aborto espontáneo, ningún aborto provocado y tiene dos hijos vivos. La información sobre 
abortos se debe mencionar con prudencia (a veces es conveniente omitir). 
Los embarazos duran 40 semanas (9 meses), con variaciones entre 37 y 42 semanas. 
Definiciones:  

 Parto de término: ocurre pasadas las 37 semanas de embarazo.  
 Parto de pre término o prematuro: ocurre entre las 22 y 36 semanas. El recién 

nacido pesa menos de 2.500 gramos.  
 Aborto: expulsión del producto de la concepción que ocurre antes de las 22 

semanas o presenta un peso menor de 500 gramos.  
6. Métodos anticonceptivos: abstinencia en períodos fértiles, anticonceptivos orales, DIU (dispositivo 

intrauterino), condón o preservativo, etc.  
7. Otras informaciones: fecha del último frotis cervical (Papanicolaou o PAP) y de la última 

mamografía; enfermedades o procedimientos ginecológicos (endometritis, anexitis, infecciones de 
transmisión sexual, histerectomía).  

 

 

Hábitos. 
Entre los hábitos que se investigan destacan:  

8. El hábito de fumar (tabaquismo). Se debe precisar cuántos cigarrillos fuma la persona cada día y 
cuántos años lleva fumando. En el caso de haber dejado de fumar, se precisa la cantidad de años 
que han pasado desde que lo dejó, y una estimación de cuánto fumaba. Una forma de resumir 
esta información es usando el concepto "paquetes-año". Por ejemplo, si una persona fumó 1 
cajetilla al día durante 40 años, se dice que fumó 40 paquetes-año. Como el daño por fumar se 
considera acumulativo, los 40 paquetes-año también pueden corresponder a fumar 2 cajetillas 
durante 20 años, o múltiplos equivalentes.  

9. La ingesta de bebidas alcohólicas. Una forma de evaluar este tipo de ingesta es mediante una 

estimación de la cantidad de alcohol ingerida. Se identifica el licor y las cantidades ingeridas. 
Ejemplo: En números redondos, 340 mL de cerveza, 115 mL de vino y 43 mL (una copa) de un 



 

SISTEMA INTEGRAL MODELO PACHUCA 
 UNIVERSIDAD DEL FUTBOL Y CIENCIAS DEL DEPORTE  

 

MANUAL DE PRÁCTICAS DE LA LICENCIATURA EN NUTRICIÓN 

Dirección de Licenciatura y 
Posgrado 

Vigente a partir de: 
Agosto 2018 

Clave: 
UFD-LNU-PD-MN-16 

Versión:   1.0 Página 14 de 21 

 

ELABORÓ 
 
 

MTRA ITZE NORIEGA MURO 
LÍDER ACADÉMICO 

REVISÓ 
 
 

LIC ROSA ANGÉLICA BEJARANO LÓPEZ 
COORDINADORA DE COMPETITIVIDAD  

AUTORIZÓ 
 

 
MTRA YESENIA LARA MAYORGA 
DIRECTORA DE LICENCIATURA Y 

POSGRADO 

LIBERÓ 
 

 
DRA. GABRIELA MURGUIA CANOVAS 

PRESIDENTA DEL CONSEJO UFD 

Este documento es propiedad de la Universidad del Futbol y Ciencias del Deporte 
 

licor de 40 grados, contienen aproximadamente 10 g de etanol. Un litro de vino contiene 
aproximadamente 80 g de etanol. No son recomendables ingestas de más de 60 g diarios de 
etanol en el hombre y 40 g en las mujeres, por el riesgo de dañar el hígado.  

También se debe precisar qué papel desempeña en la vida diaria la ingesta de bebidas con 
alcohol y qué grado de control tiene la persona sobre esta ingesta. 

10. Tipo de alimentación. Este aspecto tiene especial importancia de precisar en personas obesas, en 
quienes han bajado mucho de peso, pacientes diabéticos, con dislipidemias, afecciones 
coronarias, personas constipadas o que sufren diarreas frecuentes. El énfasis se pondrá 
dependiendo de cada caso.  

11. Uso de drogas no legales: consumo de marihuana, cocaína, etc.  

Antecedentes sobre uso de medicamentos.  

Es importante identificar qué medicamentos está tomando el paciente y en qué cantidad. En algunos 
casos, también se deben indicar los fármacos que el paciente recibió en los días o semanas anteriores.  

Los alumnos, al principio, desconocen la composición y características de los medicamentos que 
consumen los pacientes. Para averiguar esto, conviene consultar libros que entregan esta información 
(por ejemplo: Vademécum de fármacos). 

Se debe precisar: el nombre genérico y su concentración (el nombre de la droga misma), el nombre con el 
que se comercializa (nombre de fantasía), la forma de administración y la frecuencia. 

a. Alergias.  

El tema de las alergias es muy importante ya que puede tener graves consecuencias para la persona. 
Entre los alérgenos, que son las sustancias ante las cuales se desencadenan las respuestas alérgicas, 
hay varios que se deben investigar: 

0. Medicamentos: alergia a penicilina o alguno de sus derivados, a cefalosporinas, fenitoína, 
carbamazepina, medios de contraste usados en radiología, etc. Algunas de las reacciones que se 
pueden presentar son exantema cutáneo, edema, colapso circulatorio, bronco obstrucción, 
espasmo laríngeo. Las personas con mucha frecuencia dicen ser alérgicas a algún medicamento y 
en realidad es otro efecto (p.ej.: una intolerancia digestiva). Ante la duda, conviene no correr 
riesgos. Si se sabe que una persona es alérgica a algún medicamento, se debe destacar (p.ej.: 
anotarlo con letras grandes en la carátula de la carpeta).  

1. Alimentos. Algunas personas presentan alergias a mariscos, pescados, nueces, maní, huevo, 
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leche, algunos condimentos y aditivos.  
2. Sustancias que están en el ambiente. Es el caso de pólenes, pastos, ambientes húmedos 

cargados de antígenos de hongos, polvo de ácaros, contaminación del aire con productos 
químicos, etc. Las personas con rinitis alérgicas y asma tienden a reaccionar a estos estímulos.  

3. Sustancias que entran en contacto con la piel. Puede ser el caso de detergentes, algunos jabones, 

productos químicos, metales, látex y otros.  
4. Picaduras de insectos: abejas, avispas, etc.  

b.  
c.  
d.  

e. Antecedentes sociales y personales.  

En esta sección se investigan aspectos personales del paciente que permitan conocerlo mejor. La 
intención es evaluar y comprender cómo su enfermedad lo afecta y qué ayuda podría llegar a necesitar en 
el plano familiar, de su trabajo, de su previsión, de sus relaciones interpersonales. 

Tal como ya se mencionó, alguna información que podría haber ido en la primera parte de la Historia 
Clínica, o sea, en la Identificación del Paciente, se podría traspasar a esta sección. Es el caso del estado 
civil o las personas con las que vive. Del mismo modo se pueden incluir en esta sección aspectos sobre 
su composición familiar, el tipo de casa que habita, si dispone de agua potable, si hay animales 
domésticos; nivel de educación que tiene, actividad que desarrolla, la previsión o seguro de salud que 
dispone, etcétera.  

Toda esta información servirá para conocer mejor al paciente como persona, saber con qué recursos 
cuenta para enfrentar su enfermedad y cuál es el grado de apoyo familiar, laboral, previsional y social del 
que dispone. 

También puede ser el lugar para mencionar aspectos específicos de sus creencias, de su religiosidad, de 
los aspectos a los cuales no quisiera ser sometido en su tratamiento.  

Otros aspectos a investigar son antecedentes sobre la actividad sexual, exposición a enfermedades 
infecciosas o profesionales y viajes efectuados en los meses anteriores. 

Antecedentes familiares.  

En esta sección se precisan enfermedades que presenten o hayan presentado familiares cercanos como 
los padres y hermanos, por la posibilidad que algunas de ellas tengan transmisión por herencia. Es este 
sentido es importante investigar la presencia de hipertensión, diabetes mellitus, alteraciones de los 
lípidos, antecedentes de enfermedades coronarias, cánceres de distinto tipo (p.ej.: de mama o colon), 



 

SISTEMA INTEGRAL MODELO PACHUCA 
 UNIVERSIDAD DEL FUTBOL Y CIENCIAS DEL DEPORTE  

 

MANUAL DE PRÁCTICAS DE LA LICENCIATURA EN NUTRICIÓN 

Dirección de Licenciatura y 
Posgrado 

Vigente a partir de: 
Agosto 2018 

Clave: 
UFD-LNU-PD-MN-16 

Versión:   1.0 Página 16 de 21 

 

ELABORÓ 
 
 

MTRA ITZE NORIEGA MURO 
LÍDER ACADÉMICO 

REVISÓ 
 
 

LIC ROSA ANGÉLICA BEJARANO LÓPEZ 
COORDINADORA DE COMPETITIVIDAD  

AUTORIZÓ 
 

 
MTRA YESENIA LARA MAYORGA 
DIRECTORA DE LICENCIATURA Y 

POSGRADO 

LIBERÓ 
 

 
DRA. GABRIELA MURGUIA CANOVAS 

PRESIDENTA DEL CONSEJO UFD 

Este documento es propiedad de la Universidad del Futbol y Ciencias del Deporte 
 

enfermedades cerebrovasculares, alergias, asma, trastornos psiquiátricos, enfermedades genéticas y 
otras (gota, hemofilia, etc.). 

En algunos casos es conveniente dibujar un genograma en el que los hombres se identifican con un 
cuadrado y las mujeres con un círculo y se grafican dos o tres generaciones, identificando al paciente con 
una flecha y con alguna otra marca las demás personas afectadas por la enfermedad. 

 

Inmunizaciones.  

Según el cuadro clínico que presente el paciente puede ser importante señalar las inmunizaciones que el 
paciente ha recibido. 

Los adultos podrían recibir vacunas contra influenza, hepatitis A y B, neumococos, Haemophylus 
influenzae, o recibir dosis de refuerzo de toxoide tetánico. 

En niños habitualmente se sigue un programa de vacunación mediante el cual se protege contra 
sarampión, coqueluche, tétanos, difteria, tuberculosis, poliomielitis, parotiditis, rubéola, y eventualmente 
hepatitis A. 

Revisión por sistemas. 

A pesar de toda la información que se ha recogido en la anamnesis y los antecedentes, conviene tener algún 
método para evitar que se escape algo importante. Una breve revisión por los sistemas que todavía no se han 
explorado da más seguridad que la información está completa. 

Algunas personas prefieren hacer este ejercicio al final de la anamnesis próxima. 

Esta revisión no debiera ser muy larga ya que se supone que los principales problemas ya fueron identificados 
en la anamnesis. Si al hacer este ejercicio aparecen síntomas que resultan ser importantes y que todavía no 
habían sido explorados, es posible que el conjunto de estas nuevas manifestaciones deban ser incorporadas a la 
anamnesis. 

En esta revisión por sistemas no se debe repetir lo que ya se mencionó en la anamnesis, sino que se mencionan 
sólo algunos síntomas o manifestaciones que están presente pero que tienen un papel menos importante. La 
extensión de esta sección debe ser breve. 
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Una forma de ordenar esta revisión es ordenándola por sistemas y en cada uno de ellos se investigan 
manifestaciones que podrían darse: 

 Síntomas generales: fiebre, cambios en el peso, malestar general, apetito, tránsito intestinal, sudoración 
nocturna, insomnio, angustia.  

 Sistema respiratorio: disnea, tos, expectoración, hemoptisis, puntada de costado, obstrucción bronquial.  
 Sistema cardiovascular: disnea de esfuerzo, ortopnea, disnea paroxística nocturna, edema de 

extremidades inferiores, dolor precordial.  
 Sistema gastrointestinal o digestivo: apetito, náuseas, vómitos, disfagia, pirosis, diarrea, constipación, 

melena.  
 Sistema genitourinario: disuria dolorosa o de esfuerzo, poliaquiuria, poliuria, nicturia, alteración del chorro 

urinario, hematuria, dolor en fosas lumbares.  
 Sistema endocrino: baja de peso, intolerancia al frío o al calor, temblor fino, polidefecación, ronquera, 

somnolencia, sequedad de la piel.  
 Sistema neurológico: cefalea, mareos, problemas de coordinación, parecías, parestesias.  

Además de revisar estos sistemas, es conveniente investigar manifestaciones en otras partes o de otro tipo: en la 
piel, sangrados, dolores en otros sitios, compromiso de la visión o de la audición, etcétera. 

Se debe evitar que esta Revisión por Sistemas resulte más extensa que la sección de los Antecedentes. Es 
posible que en sus primeras historias, los alumnos deban detallar más extensamente esta sección, pero en la 
medida que muestre que son capaces de efectuar esta revisión con eficiencia, se les permite que dejen 
constancia sólo de lo más importante y se asume que el resto lo efectuaron en forma completa y que no 
encontraron otros síntomas. 

 
 
Profesor: 
 

a) Verificar que el material se encuentre debidamente ordenado en el espacio físico asignado. 
b) Decepcionar a los alumnos en tiempo y forma de acuerdo al horario establecido. 
c) Asignar el material que corresponde al alumno o grupo de alumnos que realicen la aplicación del 

instrumento 
d) Proporcionar indicaciones de acuerdo al Protocolo de Aplicación de cada Instrumentos de evaluación. 
e) Supervisar y evaluar la ejecución de la aplicación del instrumento de evaluación de acuerdo al Manual del 

mismo.  
f) Retroalimentar al término de la aplicación de la práctica. 

Observaciones 
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COMPETENCIAS OBTENIDAS. 

 

 

 

EVALUACIÓN 

ASPECTOS 
A EVALUAR 

DESCRIPCIÓN 
% 

PONDERACIÓN 

Conceptual 
Registra y sintetiza claramente toda la información relacionada con los 
resultados obtenidos. 

 
 

Procedimental Hace debido uso y manejo de los instrumentos y materiales.  

Actitudinal 
Asiste en tiempo y forma a su práctica para recibir las indicaciones y 
desarrollar sus actividades en un ambiente de respeto y colaboración. 

 

Cognitiva 
Siempre utiliza los recursos cognitivos necesarios para el 
procesamiento de la información al momento de integrar los resultados. 

 

TOTAL 100% 

 

Bibliografía 

 POTTER, Patricia A. Valoración Física. Guías para profesionales de enfermería. Ed. Interamericano. 

(Disponible en la Biblioteca “Graciela Arroyo de Cordero” de la ENEO).  

 Lynn S. Bickey, M.D. Guía de Exploración Física e Historia Clínica. 10ª. ed. España: Lippincott Williams y 

Wilkins; 2010. 

 Reyes Gómez E. Fundamentos de Enfermería. Ciencia, Metodología y Tecnología. México D.F: Manual 

Moderno; 2009. p. 253-265. 

 Williams y Wilkins; 2011. 

 Seidel, H. Manual Mosby de Exploración Física. 7a. ed. México, D.F: Elsevier; 2012. p. 33-40. 
 

El alumno desarrollará la habilidad de obtener del paciente la información necesaria para 
realizar un diagnóstico. 
Desarrollará la facilidad de descripción de cada una de las zonas exploradas utilizando un 

lenguaje adecuado.  
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ANEXO 1 

CONTROL DE PRÁCTICA DOCENTE 
 

NOMBRE DE LA PRÁCTICA:  

NUM. DE LA PRÁCTICA : FECHA: 

RESPONSABLE ACADÉMICO:  

RESPONSABLE DEL LABORATORIO:  

TOTAL DE ALUMNOS: NÚMERO DE ALUMNOS ASISTENTES: 

ALUMNOS QUE CONCLUYERON LA PRÁCTICA: 
 

EL ÁREA SE RECIBE EN LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES 

  

EL ÁREA SE ENTREGA EN LA SIGUIENTES 
CONDICIONES 

  

 
MATERIAL 

 

MATERIAL A UTILIZAR CANTIDAD CONDICIONES DE 
RECEPCIÓN 

CONDICIONES DE ENTREGA 

    

    

    

    

    

    

    

 

RESPONSABLE ACADÉMICO DE LA PRÁCTICA RESPONSABLE DEL LABORATORIO 
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ANEXO 2 ALUMNO. PRÁCTICA A DESARROLLAR 

 
LICENCIATURA EN NUTRICION 

CUATRIMESTRE 

 

NOMBRE DE LA PRÁCTICA  

DOCENTE DE ASIGNATURA   

LABORATORIO  

TIEMPO DE DURACIÓN DE 
LA PRÁCTICA 
 
 

NUM. DE PRÁCTICA HORARIO FECHA 

 

OBJETIVO: 

 

 

 

MATERIAL A UTILIZAR:  

MATERIAL CANTIDAD 

  

  

  

 

 

 

 

* Proporcionado por el alumno 
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